
 

 

 

HECHOS RELEVANTES 

(Al 31 de diciembre 2010) 

 

 

R.U.T  : 96.915.330-0 

 

Razón Social      : IQUIQUE  TERMINAL  INTERNACIONAL   S.A. 

 

 Con fecha 21 de enero de 2010, Iquique Terminal Internacional S.A. informó en el carácter de 

hecho esencial, que el directorio de Iquique Terminal Internacional S.A., en sesión N° 121 

celebrada el día 20 de enero de 2010, acordó distribuir un dividendo provisorio N° 14 de US$ 

249,11 por acción. Con cargo a las utilidades del 2009. Este dividendo debía pagarse el 25 de 

febrero 2010 a quienes figuraban  inscritos en el registro de accionistas con 5 días hábiles de 

anticipación a esta fecha. 

 

 Con fecha 18 de febrero de 2010, Iquique Terminal Internacional S.A. informó en el carácter 

de hecho esencial, que en sesión  Extraordinaria celebrada el día 18 de febrero de 2010, 

acordó después de un mejor estudio de los antecedentes, dejar sin efecto la distribución de 

dividendos acordada en sesión N° 121 celebrada el día 20 de enero de 2010. 

 

 Con fecha 18 de marzo de 2010, Iquique Terminal Internacional S.A. informó en el carácter de 

hecho esencial, que el directorio de Iquique Terminal Internacional S.A., en sesión N° 123 

celebrada el día 17 de marzo de 2010, acordó proponer para la Junta Ordinaria de Accionistas 

del día 6 de abril de 2010 un dividendo definitivo de US$ 249,11 por acción.  Con cargo a las 

utilidades del 2009. De acogerse esta proposición, el dividendo debía pagarse el 27 de abril de 

2010. 

 

 Con fecha 18 de marzo de 2010, Iquique Terminal Internacional S.A. informó en el carácter de 

hecho esencial, que el directorio de Iquique Terminal Internacional S.A., en sesión N° 123 

celebrada el día 17 de marzo de 2010, acordó convocar  a Junta Ordinaria de Accionista para el 

día 6 de abril de 2010, a las 18:00 hrs. a celebrarse en las oficinas de la sociedad ubicadas en 

San Martín 255, of 151, comuna de Iquique, con el objeto de resolver las siguientes materias. 



 

 

 

 

 

 

1. El Examen de la situación de la sociedad y el informe de los auditores externos 

correspondientes al ejercicio 2009. 

2. Aprobación de la memoria, el balance y los estados financieros de ejercicio 2009. 

3. Distribución de utilidades del ejercicio 2009. 

4. Política de dividendos determinada por el directorio para el ejercicio 2010. 

5. Elección del directorio. 

6. Determinación de remuneración del directorio para ejercicio 2010. 

7. Designación de auditores externos para el ejercicio 2010. 

8. Determinación del período  donde se efectuarán las publicaciones sociales  durante el 

ejercicio 2010. 

9. Información artículo 44 de las ley 18.046 correspondientes al ejercicio 2009 

10. Otras materias propias de Junta Ordinaria de Accionistas. 

Asimismo, informó que la publicación de los estados financieros auditados por la compañía se 

efectuó el 22 de marzo de 2010 en el periódico de circulación nacional “Diario Financiero”. 

 Con fecha 7 de abril de 2010, Iquique Terminal Internacional S.A. informó en el carácter de 

hecho esencial, que Junta Ordinaria de Accionistas celebrada el día 6 de abril de 2010, acordó 

distribuir un dividendo definitivo de US$ 249,11 por acción.  Este dividendo fue pagado el 27 

de abril 2010 a quienes figuraban  inscritos en el registro de accionistas con 5 días hábiles de 

anticipación a esta fecha. 

 

 Con fecha 19 de noviembre de 2010, Iquique Terminal Internacional S.A. informó en el 

carácter de hecho esencial, que el directorio de Iquique Terminal Internacional S.A. en sesión 

n° 131 celebrada el día 17 de noviembre de 2010, acordó distribuir un dividendo provisorio N° 

15 de US$ 250,00 por acción, con cargo a utilidades del 2010.  Este dividendo debe pagarse al 

3 de enero del 2011. 

 

 Con fecha 23 de diciembre 2010, Iquique Terminal Internacional S.A. informó en el carácter de 

hecho esencial que en cumplimento de la norma de carácter general N° 30 de la 

Superintendencia de Valores y Seguros, se informó que con fecha 22 de diciembre 2010 fue 

notificado por nuestro Accionista Dragados  Servicios Portuarios y Logísticos SL de la venta de 

la totalidad de sus acciones de Iquique Terminal Internacional S.A. a su controladora ACS 

Servicios y Concesiones SL.  Las 4.000 acciones vendidas representan el 40% del total de las 

acciones emitidas  por Iquique Terminal Internacional S.A.  

 


